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1 - PUBLICACIONES 

T A R I F A S  
Resolución No 1415 del 25-9-84 

Texto no mayor de 200 palabras 
-- 

Por cada Excedente 
Publicación (por c/paIabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 300,- $a 1,50 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 600,- $a 2,- 
Coiivocatorias Asambleas Comerciales $a 800,- $a 2,- 
Avisos Comerciales $a 900,- $a 2,- 
Avisos Administrativos $a 400,- .$a 2,- 
Edictos de Mina $a 700,- $a 2,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 700,- $a 2,- 
Edictos Judiciales a $a 300,- $a 1,SO 
Posesión Veinteñal $a 500,- $a 2,- 
Edictos Sucesorios $a 400,- $a 1,50 
Remates Inmuebles y Automotares $a 450,- $a 130 
Remates Varios $a 350,- $a 1,50 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta % página $a 1.800,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página $a 3.200,- 
Más un adicional de $a 1.500,- en concepto de prucba 

------- -- 
11 - SUSCRIPCIOPJES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.500,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.800,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 1.000,- Atrasado, más $e un año $a 150,- 
Mensual $a 600,- Separata $a 200,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarBn por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, M, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarhn mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

A D M I N I S T R A T I V A  Pág. 

Fecha de DESCXWCION 
E Y E S Promulgación 

No 6281 - Promulgada por Decreto N? 2381 del 13-11-84 - Exímese del Impuesto de 
Sellos a las entidades financieras compnendidas en la Ley No 21.526 dentro 
de las regulaciones establecidas por el Banco Central de la República Argentina 3844 

NQ 6282 - Promulgada por Decreto No 2419 del 16-11-84- Transfiere en carácter de do- 
nación a favor de la Municipalidad de Chicoana un inmueble de propiedad 
del Gobierno de la Provincia .......................................... 3844 

No 6283 - Promulgada por Decreto N? 24.20 del 16-11-84 - Acuérdase un subsidio a favor 
del ex-Diputado Provincial, señor Telésforo Peñaloza ...................... 3845 

No 6284 - Pronlulgada por Decreto No 2421 del 16-1 1-84 - Acuérdase una pensión vita- 
licia a la señora Blanca Alemán de Rey ................................ 3845 
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No 6285 - Piomulgada por Decreto N? 2422 del 16-11-84 - Modifícase d Art. 20 de la 
Ley Iei? 3586, que establece la composición de la Comisión Bicameral Exami- 
nadora de las Cuentas de Inversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . 

No 6286 - Promulgada por Decreto N? 2423 del 16-11-84-Ratifícase el convenio cele- 
brado con fecha 27 de abril de 1984, entre las Direcciones General'es de las 
Provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Catan;arca, Santiago del Estero y Formosa 

No 6287 - Proil~ulgada por Decreto N? 2424 del 16-1124 - Créase una Guardería Infantil 
en la localidad de General Mosconi . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . ., . . . .. 

No 6288 - Pron~ulgada por Decieto N? 2425 del 16-1 1-84 - Concédese autorización legis- 
lativa a la Ordenanza N? 28/84 dictada por la Municipalidad de  la Ciudad 
de Ernbarcncióii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

N? 6289 - Promulgada por Decreto N? 2426 del 16-11-84 - Inclúyese texto como Art. 50 
(le la Ley No 3338/58 - Estatuto del Docente y Art. 29 de la Ley No 3707/61 

N? 6290 -- Pioil!~tlgRda por Decreto No '440 del 19-11-84 - Aprueba el convenio suscripto 
entie el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y la provincia de Salta 

EDICTOS DE MINAS 

N? 54926 - Pedro Antonio Tripodi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . + 

N? 54828 - Hurnberto Carlos Saniuan .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. . 
N? 54792 - Lila Raggio de González .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . 
N? 54667 - Daniel Ernesto Galli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . .. .. 
N? 54666 - Daniel Ernesto Galli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . .. . . 
No 54665 - Daniel Ernesto Galli . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . 
No 54664 - Carald Wchnler . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. . 
LHCiThCIONES PBTB]L,TCAS 
No 54914 - Municipalidad de la Ciudad de Salta - N? 52/84 .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. 
No 54990 - Dirección de Vialidad de Salta N? 18/1984 . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. 
N? 54901 - Dirección de Vialidad de Salta No 17/1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 54893 - Dirección Nacional de Vialidad, N? 59/84 .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
N? 54892 - Dilección Nacional de Vialidad, N* 60/84 .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . 
POSTERGAGION DE LICRACION PUBLICA 
N? 54928 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda - Nros. 29 y 30 . . . . . . 

No 54906 - Francisca Aguado de Muñoz y Salvador Muñoz hlolina . . . . . . . . . . . . . . .>  . . . . 
N? 54900 - Guanuco Manuel . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . ,. 
N? 54898 - Antenor Alberto Eduardo Tejerina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . 
REMATES JUDICIALES 

N? 54925 - Por Julio C. Herrera. Juicio: Expte. N? A-47.217/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
N? 54907 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Expte. N? 2-A-52.508/84 . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 
No 54904 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Expte. No A-45.523/83 . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
I"OG;BSION VEINTERrn 

N? 54690 - Carrizo, Trinidad Córdoba de . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . 
LvSCRPaoN DE MAR 
N? 54787 - Juan Carlos Echezarreta .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. .. . 

Cc[)Nmi$TO S O C W  

No 54929 - Delfor Alberto Salas e Hijos S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. 3856 
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TRANSEXBENeñth DE F O h l  DE COlvfERCHO Pág. 

NQ 54877 - Amado Batule - Almacén por Mayor y Menor ........................... 3858 

SeceiBn GENERAL 

RECAUDACION 
.................................................... N? 54927 - Del día 21-11-84 3858 

LEYES 

LEY No 6281 
El Senado 'y la Cámara de Diputados de la 

provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
L E Y. 

Artículo lo - Exímese del Impuesto de Se- 
llos, con carácter total y general a los instrumen- 
tos y actos que formalicen operaciones de inter- 
mediación en el mercado de transacciones finan- 
cieras entre terceros residentes en el país, que 
realicen las entidades financieras comprendidas 
en la Ley 21.526 dentro de las regulaciones es- 
tablecidas por el Banco Central de la Repfiblica 
Argentina. 

Art. 20 - Comuníquese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los seis 
días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

BENJAMIN C. RUIZ DE HUIDOBRO 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
Dr. José María Ulivarri 

Secretario 
H. Cámara de Diputados 

PEDRO MAXIMO DE LOS RIOS 
Vice-Presidente lo 

H. Cámara de Senadores 
Marcelo Oliver 

Secretario Legislativo 
H. Cámara de Senadores 

Salta, 13 de noviembre de 1984 
DECRETO No 2381 

Ministerio de Economía 
Expediente 01-40.152/84. 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Téngase por Ley de la Provincia, No 6281, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ROMERO - Paesani (Int.) - Dávalos 
Nota No 178. 
Expediente N? 190-C/84. 

Salta, 9 de octubre de 1984 
A S. E. 
el señor Gobernador de la Provincia 
Dn. ROBERTO ROMERO 
S. / D. 

Tengo el agrado de dirigirme a S. E. el señor 
Gobernador, llevando a su conocimiento que la 

Honorable Cámara. que presido en sesión rea- 
lizada en el día de la fecha, ha considerado el 
proyecto de ley venido en revisión, por el que 
se .h-ansfiere en carácter de donación a favor de 
la Municipalidad de Chicoana, un inmueble de 
propiedad de la Provincia, donde en la wtuali- 
dad funcioiia el Mercado Municipal, quedando 
así definitivamente sancionada en la forma del 
pliego adjunto. 

Saludo a S. E. el señor Gobernador, con dis- 
tinguida consideración. 

BENJAhilIN C. RUIZ DE HUIDOBRO 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
Dr. Jos6 María Ulivarri 

Secretario 
H. Cámara de Diputados 

LEY N? 6282 
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
L E  Y: 

Artículo lo - Transfiérese con carácter de 
donación y sin cargo alguno, a favor de la Mu- 
nicipalidad de Chicoana, departamento de1 mis- 
mo nombre, el inmueble de propiedad del Go- 
bierno de la Provincia identificado como Par- 
cela 29, hlanzana 20, Catastro No 418 donde ac- 
tualrfiente funciona el Mercado Municipal de la 
citada localidad. 

Art. 2? - A los fines de la registrmi6n de los 
títulos corespondientes, tomen intervención Es- 
cribanía de Gobierno, Dirección General de In- 
muebles p Contaduría General de la Provincia. 

Art. 30 - Comuníquese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la provincia de Salta, a los nueve 
días del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

BENJAMIN C. RUIZ DE HUIDOBRO 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
Dr. José María Wlivarri 

Secretario 
H. Cámara de Diputados 

PEDRO MAXIMO DE LOS RIOS 
Vice-Presidente lo 

H. Cámara de Senadores 
en ejercicio de la Presidencia 

Marcelo Oliver 
Secretario Legislativo 

H. Cámara de Senadores 
































